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S U M A R I O

FOMENTO T  OBRAS PtTBLICAS-Se auto
riza la erogación de $ 1417 63—Se autoriza 
la erogación de $ 100 00—Se autoriza la ero
gación de S 500 00—Se manda pagar la suma 
de 315 00—Se aprueba una contrata 

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PüBU C A S

Se autoriza la erogación de 31417.63

Tegucigalpa 27 de noviembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

mil cuatrocientos diez y  siete pesos se
senta y tres centavos, cantidad que en 
los meses de mayo, junio y julio del afío 
en curso pagó el Cajero Nacional por lo 
siguiente
A  Ruperto Sánchez, por flete de útÜes 

para 3a Empresa de Agua y  Luz Eléc-
tnca........................ $ 31 75

A  Pablo Uhler & C?", valor 
de 9 cargas de materiales 
para la Empresa de Agua 
y  Luz Eléctrica, inclusive 
el flete de Amapala á esta 
capital...............................  1.385,88

Sum a....................... $ 1.417.63; y
que el gasto se impute á ia partida 4?*, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo V n , 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral —Comuniqúese,'

D á v e l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M  B. Bosales.

Sé autoríza la erogación de 3100 00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1908.
El presidente

ACUERDA'
Autorizar la erogación de la suma de 

cien pesos, valor que el Cajero Nacional 
pagó ai sefíor J- Horacio Zelaya, duran
te ios meses de mayo, junio y julio del 
año en curso, para habilitadón y  ajuste 
de éorreos; y  que el gastó se Impute á la

partida 2®, sección «Gastos Diversos», 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv id a .«
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,

M B Rosales

Se autoriza la erogación de 3 500 00

Tegucigalpa. 27 de noviembre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

1®—Autorizar 3a erogación de la can
tidad de quinientos pesos con que el Go
bierno ayuda á la Municipalidad del pue
blo de Intábucá, en el departamento del 
mismo nombre, para la construcción de 
un cementerio público en aquel pueblo, 
á condición de que dicha obra sea de cal 
y  canto y  de que el trabajo se lleve á 
cabo bajo la inspección y  vigilancia del 
Gobernador Político de aquel departa
mento; y

29—Que dicha cantidad sea pagada al 
Alcalde Municipal del pueblo indicado, 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Intibucá; y  que el gasto 
se impute á la partida ñnal, sección. «Gas
tos Diversos», capítulo VH , Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAv id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 3 25 00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA

Que por la Administración de" Rentas 
del* departamento de Copán se pague al 
telegrafísta de San Agustín la suma de 
quince pesos, los que invertirá en ¿om- 
prar una mesa-pupitre y  dos sillas que 
se necesitan en k  oúcina telegráfica de 
aquel pueblo; y  que el gasto se impute á

la partida 4®*, sección «Gastos Diversos», 
capítulo in , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General,—Comuniqúese.

DA VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B Rosales

Se aprueba uua contrata

Tegucigalpa 27 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA*
1®—Aprobar la contrata que dice:— 

«El infrasento, Director General de Telé
grafos, en representación del Gobierno, 
por una parte, y don J. Antonio Lardí- 
zábal, vecino de esta ciudad, por otra, 
han convenido en celebrar y  ál efecí» 
celebran el contrato siguiente:

1® El sefíor Lardizábal se compromete 
al corte y  acarreo; poniéndolos en el 
plantel de Xa Escuela de Artes, de nueve 
postes de telégrafo de ocote fino ó raya
do de nueve varas de largo, de diez pul
gadas cuadradas en el pie, que lo com
pondrán cinco cuartas y el resto de ocho 
pulgadas cuadradas inglesas, á más tar
dar ei 15 del mes entrante.

2® El Gobierno pagará al sefíor Lar- 
dízábal, por medio de la Caja Nacional, 
la suma de sesenta pesos setenta y  cinco 
centavos á razón de $ 0 75 la vara, al 
ser entregados los referidos postes en la 
fecha y  lugar indicado,

3® Lardizábal queda exento de los im
puestos municipales, — Tegucigalpa: 27 
de noviembre de 1908.— Antonio Lar- 
dízábal.—Rosendo Ferrary C .;» y

29—Que ei gasto se impute á la parti
da 3^, sección «Gastos Diversos», capí
tulo n i, Ram o/de Fomento, del Presu
puesto General.—Coínuníquesé.

DAVXL.A.
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales

SOBRES
Ea la Tipografía Na^aonal hay de ven

ta sobr^  de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas ̂ a S  deyasíos tama
ños, y  SOBRES para tarjetas dé visita.
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A V I S O S

E l infras<5i.*ito. Registrador de la Propiedad 
del depar«^meoto, hace saber: que don Juan de 
la  Rosa Centeno ha presentado el día de hoy, 
para su inscripcidn, la primera copia de una es- 
-critura otorgada en Cedros, el cinco de septiem
bre del corriente año, ante el Juez de Paz J. Pío 
Hernández, por la cual José Karía Trejo vende 
Al presentante y á José Antonio Centeno,• Au
relio Velásquez y Ramón Estrada, úna acción 
•de terreno en nna quinta parte de caballería, 
medida antigua, en el sitio conocido con el nom
bre de Quebrachos, comprendida en el título del 
■Vailede Siria, oue linda: al Wórtd, con lás caí
das del sitio de Tepale; al Sur, con el río de Las 
Playas; al Oriente, hacienda que fué de Fermín 
Figueroa; y-al Poniente, la hacienda de E l Gruâ  
yabo. en la cual se encuentra un caserío que lle
va el mismo nombré. E l precio de la venta es 
de sesenta uesos, tocándole al comprador .el de
recho de ocho ^ so s. ' T  no habiendo anteceden- 

inscrito, se hace saber al núbiíco para Jos efec
tos del artículo 2,322 del Código Ci vil .—Teguci
galpa: 30 de diciembre de 1908.

VALK N TÍir C a l i s :.

El .infi-asento. Eegistiador dé'la Propiedad [ 
dlel departamento, hace saber- que ayei-, ñ la« 
nueve v medía a. 'm „ ha presentado don José 
A ntonio Centeno, para su inserí pciíSn, la pri
m era copia de dos escii^'uras, otorgadas en Ce
dros. el cinco de septiembre del corriente ano, 
Ante el Juez de Paz J. Fío Hernández, por 3a 
■cual José Haría Trejo vende al presentante y á 
doña Aurelia Velásquez una acción de terisno 
en el'Sitio de Quebrachos, comprendida en el si- 

-tiio de Siria, cuyos límites son: al Norte, con las 
caídas del sitio de Tepale: al Sur, con el río de 
X;£tó Playas: al Oriente, hacienda que fué de Fer
mín, Figueroa: y al Poniente, la hacienda de E l 
fiuajabo, en la cual se encuentra un caserío que 
lleva el mismo nombre. El precio de la-venta 
-es de sesenta pesos, tocándole al -seño- Geríteno 
el valor de veinte pesos y al señor V í !á.=«quez el 
de diez pesos. Y  no habiendo antecedente ins
u lto . se haea sabe: al público para los efectos 
del artículo 2 ,3 ^  -de. Código Civil ^Tegucágah 
pa: .31 jde diciembre de 1908.

, V a l e n t ín  Cíl ix :. .

-- E l infrascrito. Registrador de la-Propiedad 
déi’ departamento, hace saber: que Juan de la 
Eosá Centeno ha presentado ayer, pa»a suTns- 
ciipción, él documento que solicita se le inscri
ba, otorgado en Cedros el veintiséis cTe febrero 
d e m il novecientos seis, .ante él Juez de Paz de 
lo  Criminal Juan Torres, por la cual Narcisa 
tiada V. de Velásquez^ vende a l presentante, en 
noventa y cinco pesos, una acción de terreno 
denominado Cuayabillas y E l Escaño, que se ha
lla  proindiyiso con otros dueños, y linda: por el 
H orte, terreno de..Ei Cúayabo; por el Sur, te  ̂
xreno de E l Escaño, lo mismo que por eí Este y  
Oeste- E l Escaño linda: por el N oite, coa te
rreno de GruayabiJlas, mediando la quebrada de 
E l Escaño; j>or el Sur, con, el río Playas; por el 
Oriénte, con terréno de Quebrachos; y por el 
Poniente, con terreno dê  Mignéí Vega y Japa- 
lito . Y  210 habiendo antecedente inscrito, se 
liace saber al público para ;-os efectos d el artícu
lo  2 322 del Código Civil.—^Tegucigalpa 3Íd eáí- 
eieñ \ bre de 19ÓS,

V alen tín  Gálin;.

E l infrascrito, Adini.nistiador dé Rentas de 
este departamento, haccs.ber: one <»1 Síndico 
Municipal de San Sebasíián. en lepresentacién 
de la Municipalídád del mismo lugar, ha demñ»- 
(áado como baldío una faja de terrtnu cerca d' b 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadeiícf i 
y  inaderas de construcción, constando, prósimt ¿  
m ente, como de diez cabaíleríiis, cuyos límites'

son- por el Norte, ejidos de San Sebastián; al 
Sur, terreno de Francisco, y Venancio Lizardoy 
Pantaleón Santos; al Este^ terreno de los seño
res Ensebio David, Fernando Fiaüos y de Fran
cisco y Venancio Lizardo, General don j  uan Ra
món Soto y Teófila V . Santos: y al Oeste, terre
nos del pueblo de Humuya y de doña Teófila V . 
Santos. Loque se pone en conocimiento del 
público'para los efectos de ley.—Comayagua: 4 
de diciembre de 1908. .

L eoncio S. V a l l e .

í^egisti»o de la  Propiedad
E l señor doii Istúael Corea ha presentado en 

esta fecha, para su inscripción en el Rpgistro de 
la Propiedad Inmueble de este departamento, 
la primem copia de una escritura pública auto
rizada el Winte de abril de mil novecientos seis 
por el Juez de Paz de Piraera, en virtud de la 
cual el señor don Eugenio Mejía, mayor de edad, 
casado, jornalero y de aquel vecindario vende 
al señor don Celedonio Zelaya, de las uiismas 
generále.s, un lote de teneno de tres manzanas 
ne --i.perfície, hallándose una cubierta de cafia 
de azúcar y otias plantas industriales, ubicado 
én ei punto conocido con ei nombie de “ San 
Antonio,” compieíjsión municipal del mismo 
pueblo, amurallado descimiento de piedra, pi- 
fia'es y bairaucos naturales y limifado: al Nm- 
te, con ia quebrada de “ El Derruiníjo:” al Sur y 
Oriente, con propiedades del comprador, y por 
Occidente, con campo abierto. Y  no habiendo 
título anterior inscrito que acredite los deie- 
dbqs del vendedor, se' pone todo lo escrito en co
nocimiento del público^ para los efectos de la 
ley.— Gracias: 29 dé septiembre de 1908.
28 r .  Me jía  Mosalss.

APOLLO

burg, Estado de Pennsylvania, Estados Unidos, 
de América, pidiendo el registro y depósito de 
una marca 
de fábrica 
consisten
te en lapa- 
labra . . .
La c la s e  
en general 
de la mer
cadería á 
la cual di
cha marca se aplica, son láminas y planchas de 
aceto, hierro, estaño y terne; metales y fundi
ciones de metal y foijados. Dicha marca fué 
registrada en la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, el 28 de abril del año 
en curso, bajo el número C8.758.—Lo que se po
ne en conocimiento del público, para los fines 
de ley.-^Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1908. 
29—14 M. B, Rosales.

• • M  ^í- .5 o s  
 ̂ -V c ^= S 5 b

R e g i s t r o  < ie  la . P r o p i e d a d .
Ei señor Administrador de Rentas de este de- 

paitamento ha presentado en esta fecha, paia 
su inscripción en e: Registro de la Propiedad, la 
primera o*piá de una escritura pública autori
zada el treinta de mayo del coiiiente año por el 
Juez de Paz de Erandiqqe. en virtud de la cual 
el señor don Eduardo Muñoz, mayor 'ce edad, 
casado, agricultoi y vecino de fsquella villa, se 
constituye fiadbr d“ Esteban Guevara por las 
resultas que pudiera haber en su contra al des
empeñar el empleo de Receptor de Rentas del 
círculo de Erandique, hipotecando paia el efec
to una casa ubicada en aquel lugar, construida,' 
sobre pared maestia y cubierta de teja, de trein
ta varas de laigo por ocho de ancho; y una me
diar-agua adyacente, de veinte varas de largo 
por cinco de ancho, construida de los mismos 
materídles; ambas edificaciones sobre un solar 
de inedia manzana de superficie, cultivada de 
cafetos y otros árboles, y teniendo los tres in
muebles por límites: al N oite, otra propiedad 
del mismo señor Muñoz: al Sur, propiedades de 
los herederos de Andi és Molina; al Oriente, car 
sas de Masimiliano Torres y: Petionilo Bejaia- 
no: y al Occidente, piopiedad de Atilia'na Ines
troza Mas, como en este Registro no se hallan 
antecedentes en favor del otoigante sobre los 
inmuebles que hipoteca, se pone todo lo escrito 
en conocimiento del público para los efectos de 
la ley.—Gracias: 12 de octabie de 1906.
29 , j '.  Me jía  Moeales.

■ E l infrascrito,. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha veintiocho de noviembie del pre
sénte aílo'se presentó á sa Despacho el Doctoi 

áBi. D , Guií’beit. como ap-.xlsrado de la “ .\meri- 
Tin Píate Oompañía,”  corpoiación 

leyes del Estado de New 
*Jeí|éy'yebó^sns^^ pnncipalcs en Pits-

S1 infrascrita, Secictaño del Juzgado deLeá  
tras 2P de lo Civil de este depailamento, certíi 
fica: oue á losfolios''22i,v 222del Libro de Des| 
oübnmiemos de Minas, se e,ncuenrra la inseripr 
ción que dice.—“Número Í49.—El infrasetítb 
Juez 29 de Letras de lo Civil de este depart^ 
mentó, pone razón al denuncio, razón y aut(]i 
que dicen:-^Denuncio de una veta.—Sefíoi Jne 
de Letras 29 de lo C m l.—Yo, Manuel Trejc 
mayor de edad, vecino de Comayagüela, por 
y á nombie de Ramón y Simeón Fuentes, d| 
Juan Ramón, Manuel y Salvador Escoto, ve 
nos de esta ciudad, con lesideocia en Las 
tas, ante "Ud., con el debido respeto, vengo ’-j 
hacer denuncio de una veta mineral en 
virgen, que produce plata y oro, de la que- pi 
sentó rnuestras, situada en el lugar llar 
“Los Planeitos,” jurisdicción de la aldea 
Las Casitas, de departamento, la que eói 
de Oriente á Poi tiene su recuesto al 
te; la que linda: '«te rumbo, con el cerro <
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CENTRO-AMERICA

nominado “ LaGal-'^ríi-'’ poi Rm-j con el lugar 
llamado “ Los Arenaíitos:’* por el Oriente, con 
el ceno de “ La ilezat’ > por el Occidente, con 
■el cer''o alto de “ Las Tablas,’* y deseando ad- 
-gun ir la propicd.id de esta mina á la que damos 
el nombre de “ L.i Lsperanza. ' á Ud. seüor 
Juez hago foimal demanda de ella, para que, 
previos ios trámites de ley, se sirva darnos la 
pertenencia que ésta nos permite como descu
bridores en cejnro virgen.-Tegucigalpa: 2 de di- 
•ciembre de 190S.—Manuel Ti’ejo,—Presentada 
en su fecha á las tres p. m.. con la muestra que 
se acompaña —Zelaya, Rno.—Juzgado de Le
tras 2P de lo Civil.—Tegucigalpa: 3 de diciembre 
■de 1908.—Admítase el anterior ̂ denuncio:—Há
dase el legistro de ley. el cual deberá ser pubh- 

'-cado en “ La G-aceta,” por tres-veces de diez en 
diez días.—Notífj'quese.—Eduardo E. Padilla.— 
Gr. Zelaya, Brío,—Regisi rada en Tcguc-galpa, 
el día cuatro de diciembre de mil novecientos 
■ocho.—Eduardo E. Padilla.—Tegucigalpa: 4 de 
diciembie de 1908.
3» G-. Zelaya , Srio.

El infrasento, encargado del Registro de la 
Propiedad, hace saber que, paia su inserípcidn 
definitiva, se presentó el doce del corriente, á 
las dos de la tarde, primeiu copia de una ^cri- 
türa pública otor^ida ante el Juez de Paz de lo 
Cm l de esta ciudad, Juan G-uillén, el veinticua
tro de marzo recién .pasado, en que consta que 
Rosendo Zaldívar,' agricultor, soltero, mayor y 
de este vecindario, vende, pov la suma de cua
trocientos pesos plata corriente, á Garlos A mén- 
dola, carpintero y de las mismas generales del 
vendedor, un terreno situado en “La Cumbre,”  
de esta jurisdicción municipal, coino de cuaren
ta manzanas, sin cerca, cultivadas con zacate 
pará y guinea, limitado: al Norte, terreno e]i- 
dal: al Sur. potreros de Abraham Reyes; al Es
te, ej idos de este Municipio; y al Oeste, potrero 
de Eduardo Burgos. Y  careciendo el vendedor 
de antecedente inscrito, se>hace esta publica
ción para los efectos del artículo *2.322 del Códi
go Civil.—San Pedro Sula: 28 de octubre de 1908. 
1—1 PATTLrsro Y attegas.

sado, propietario y vecino de S&n Marios de Co
lón, se ha presentado en asta oficina (fenuncian- 
do como baldío un lote-de te»!^eno en el lugar 
llamado “ Las Mesas de^^oltoKeñtirélos cerritos 
de “ Ojoto” y “ El Zapcí^tóV'^éfiq'urisdicción del 
pueblo de su domicilio;-c^^o-;teireno consta, 
aproximadamente, dé'fvei^raGuicc hectáreas, y  
limita; al Norte, con±|^'cetóoldb4‘El ZapotiliD,*”  
mojón común de los sitioft-^e Ó í^a  y San Anto
nio del Potrero: al Sur̂ ^bo  ̂el^tíb de San Diego; 
al Oriente, con él mtad^- sltitoálSan Antonio del 
Potrero; y al Occidérite':? óón eí^mojón común de 
los sitios de ColónjyíSan^ntjonio, antes indi*a- 
do. El sitio de al Lie. don GUI-
beito Larios y al^^:^C íanté, lo mismo le per
tenece el ele SanetA^íomo del Potreio al señor 
Sandoval, y el déíá,áp''Dle|b á los herederos de 
don Trinidad. Calderón. Lo que se-pone en «o- 
nocimiento del público para los fines de ley—  
Cbóluteca: 19 de' noviembre de 1908,

V

3 0 -9  A lejastduo Elobbs G.

El infrascrito, Seeretario'de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obi as Públicas, hace saber, 
-que en es^a fecha se pr^entó á su Despacho el 
Dr. don Trinidad E. Mendoza, por sí y á nom
bre y  representación de demás condueños del 
Sindicado minero denominado'“ Santa Ee Limi-̂  
•tada,” denuncianao ties hectáreas de terreno 
para pianíel, situadas en la quebrada de El Ma- 
guelar, jurisdicción del pueblo de Danlí, depar
tamento de El Paraíso, comprendiendo el anti-̂  
guo plantel de los señora Camero, denunciado 
por Mr. Spears el afio de 1900 y hoy completa
mente abandonado, dentro de los límites siguien
tes: al Oriente y al Sui, el caserío de El Mague- 
lar; y al Norte y Poniente, el río Guayambre 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
Jos fines de ley.—Tegucigalpa: 11 de noviembre 
de 1S08
.31 M. B. ROSALES.

R B M i á T B
Ei infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras 1° de lo Civil'de este departamento, hace ñor don Isidro Argeííal, Tenedor de Líh.-os uia-

O E K U I H C I O

'/E l infrascrito, Administiador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el ae-

La Secretaría del Juzgado 2° de Letras jde lo 
■Oivil hace saber qi’e se ha señalado la audieñ 
•ciadel día lunes once de enc-ro próximo,-á la: 
diez a. m., para proceder á la venta, en subasta 
publica, deia tercera paite de una casa perte
neciente almenoi Salomón Rico Castro, sita en 
d  barrio de La Eoya de esta'ciudad. y limitada: 

-al Norte, con^casa de Mario Aceituno; al Sur, 
-casa ae Marcial del mismo apellido: ál Oriénte, 
con casa del propio'Marcial Aceituno y casa'y 
solar de Teodora Núfiez: y-al Poniente, con casa 
de Jermania AlvYra-do. Él valor pericial es de 
-trescientos pesos.—Tegucigalpa* 11 de dipíem* 
bre de 1908.

.3 1 -7  . ■ Gl. ZELAYA, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
'de esta sección, hace saber; que el día de hoy. 
á las dos de la tarde, el señoi Evangelisto Síe- 

'rra, vecino del pueblo de Yauyupé- ha presen- 
'tado, para su Ineripción en este Registro, la pri- 
méra copla de una escritura autorizada por el 
respectivo Juez de Paz. el tres del mes próximo 
pasado, por la que don J uan Nicolás Andino, 
del veeiñdaiio de Tsxígnat, vende al pi asentan
te, por la soma de setenta pesos, úna casa y po
sesión situadas en ellugar denominado “ Nacas
colo,” jurisdicción del pueblo de Texíguat ex
presado, siendo sus límites: al Norte, casas de 
Felipa Sierra y Simona Hernández: al Sur, ro- 
■ca de la Cueva del Padre: ai Oliente, posesión 
de Cipriano Pérez Heirrmdez; y ai Poniente, 
milpa de Estanislao Sléna. Y  no habiendo an
tecedente insciito, ss? hace saber al público pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.

saber: que este Jugado, en auto de cuatro del 
corriente mes, ha designado la audiencia del día 
dos de enero entrante, á las tres de Ja tarde, pâ  
ra la venta en pública, subasta de los bienes si
guientes. una casa de bahareqae, cubierta de 
teja, y su respectiva cocina, que miden cada una 
de éstas nueve varas de largo por cinco varas de 
ancho,^en buen estado, edificadas eñ un solar 
sembrado-de árboles, que mide setenta y ocho 
varas y dos cuartas de Norte á., Sur por treinta 
y dos de Este a Oeste, cm os límites son - al Nor
te, casa de Pío Cárdenas, ̂ calle de por medio; al 
Sur, el Río Chiquito-, al Este, el puente de La 
Hoya y la Penitenciaría: y al Oeste.^asa y solar 
de/ Márolal Aceituno. Pertenecen los inmue- 
ble-í desGiitos á los señores Leonardo Aceituno 
y Mariana Alvarado, de este vspíndarxo, y se 
venderán en públua subasta con motilo óe la 
ejecución que para él pago de la suma de dos
cientos pesos „p latasu s írtere.sss al dos por 
ciento mensual, desde elseT-s'de octubre de mil 
novecientos cinco, le ha promovido la séñóra 
Mercedes R  v. de Mauínez, de esta ciudad. Se 
adnerte que por ser esta primera licitación, no 
se admitirán postores que no cubran las dos ber
ceras partes del valor en que han sido aprecia
dos dichos bienes. Estos inmuebles han sido 
valorados en la suma de mil ciento cuarenta y 
tres pesos. Lo que se pone en conocimiento del 
público en demanda tic Ucit-adores.—Tegucigal
pa-'■7 de dicierúbre de ICOS.

■GrOBZALO S. Sequeiros, Srio.

D J B K Í /K C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace safc^r: que el se
ñor don Rafael Banegas, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este’vecindario, se lia presenta
do denunciando como baldío un terreno sitó al 
Este de esta ciudad, á dos leguas de distancia, 
como de sesenta manzanas, más ó menos,-pro
pias para la agricultura, y en el punto llamado 
‘ ‘La Meseta ” Dicho terreno está limitado: al 
Norte, Sur y Ifece, con teiieno nacioi^i'y al 
Oeste, con camino del Aguacatal monte 
inculto. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos ̂ e ley.—San Pedro Sula: 
noviembre 11 de 1908. ^ ,
30 5 I '” ’ ” -

yor de edad y de este vecindario, se ha presen
tado denunciando ooi^o ba'dío un terreno *&- 
cional á inmediaciones dé “ La Boca de Toloá *’ 
de esta jurisdicción deparbamental, de dosoian
tas hectáreas, poéo más ó menos, y propio para 
la agricultura. Dicho terreno no tiene nlngúri 
nombre conocido, y limita: al Norte, con m#n- 
taña inculta; al Sar, con el ríó -inúa; aJEste, 
con lugar denominado “ El Gacaíto” y propie
dad'd,e Mr. I^bel; y al Oeste, con el^punto ¿e- 
norainado “ El Cubilete*’ y propiedac de Mr. 
Chas Porter. Lo que se jione en conocimiento 
del público para los fines legales.—San Pedro 
Sula: noviembre 20 de 1908.
30 5 Geegobio i>e Lsó :x

Silveno Gómez,- Ád ministrador de Rencas y 
Aduana del departamento de Colón, hacesa:^r: 
que en ía audiencia del día vemtisáisde en>*io 
del año próximo e.ntrante, á las nueve de la 'la 
saña, se rematará en esta oficina, en ei mí^or 
postor, el terreno nacional que llevaiá por nesn- 
bre “La Esperanza,” situado en la aldea de -T a
rros.”  de ía jurisdicción municipal de este nuei- 
to, y denunciado y medido á éxpeós'is del Goto- 
nei doú Eduardo Güillén, bajo ios sigmeoees 
linderos: asfNorte, serranía denominada "Ca’.en- 
tur<i-,” de piopiedad nacional: a.1 Este y Sur. tío 
Aguan, con terreno^ nacionales de p >r íT-só̂ o; 
y al Oeste, terrenos naeíoudiss El te. reno 
crito se encuentra r̂ ĝado po», ios líos -TaiTO.';’ 
y .“ Estelo Cfoloraclo,”  es pH.uo, propio p"rs, 
agricultura y coasrá de mii -ockenTu hccf-'-íMB v 
sétenta.y ocho céntiáreas, valói-adas en cuadro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio c«n- 
tavos, valor qué se caloaVa á razón de cuatro pe
sos cinouenta centavos ía -hectárea, por estar 
calificado dicho terreno como de segunda clase. 
Se pone lo expuesto en Gonoeimiento del pú»li- 
co en demanda de postores.-^Trujilló- 15 de di
ciembre de 1908.
30 - 29 SiLTEBlO Gómez.

—Yüscaráa: SO'Se^obtubré de 1908.
V 

2

El infrascrito, Adu ySenías del

í A-Losso Y abela  GÁLVB’’
departamento de Cho|utec&‘, hac^saber: que el, 
■leñor don Narciso Sa^oyd, inajáií de edad, ca-

3® VISO
Se excita á ios extianjeros no matricúlaóbos. 

residentes en la República, que procedan á ob
tener del Ministerio respectivo su matrícula de 
extianjeres, para los efectos aue determisan 
los artículos *25 y 27, capítulo IV  de íaLey*de 
jExtran jería vigente.

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1908.
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pEí^'ÜNCÍO
m  inf:^3t4|r^j3^awistrador de Bentas del 

áep&Tta.Tc^^^^ia¡(^, hace saber: que el se- 
Sor Mejía Morales, ma
yor de edaú̂  
presentado 
baldío coni 
Rotrero, 
rao de veintic 
xneiros, situad^ 
ta: al Norte, 
teneciento á 
y  otros couduef 
da dé íirKaljuy, 
ñaorado y herms 
Gualácnmusca y i 
reano Gámez y eji  ̂
dente, terreno e jid á l3 ^

este vecindario, se ha 
un terreno nacional 
bre de ‘‘Horcones y 

■lanza de ganado, co- 
de superficie, más ó 

Erandique, y limi- 
E1 Rincón,’ ' per

es y Vicenta Cruz 
;renoVde la hacien- 

Olemencia Ena- 
te, terrenos de 
irie'l'Díazy Lau- 
ique: y al Occi- 

'misma villa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-^racias: 2 de diciembre de 1908. 
3 0 -2 1  T . lüEHEIÑG.

DENUNCIOt
El infra^rito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: qne los se
ñores Daniel Pineda y Ventura Galváu, mayo
res de edad, agricultores  ̂ solteros y vecinos de 
El Paraíso, se han presentado denunciando co
mo baldío un terreno 5e cincuenta manzanas, 
poco más ó menos, que tienen cultWadas dé ba
nanos, en el lugar llamado ‘"Quebrada de las 
Tajadas,”  de aquella jurisdicción. El terreno 
es propio para la agricultura, y limita: al Norte, 
con montaña virgen: al Sur, con “ Quebrada de 
la^ Tajadas;” al Este, con trabajos de unos ex
tranjeros; y al Oeste, con trabajos de Gabriel 
Alemán. Lo que pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro: noviem
bre 28 de 1908.
30—23 Gbeoobio ue Lbóx

DENUNCIO
E l infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber; que el se
ñor Alberto Henríquez, mayor'de edad, soltero, 
labrador y^de este vecindario, se ha-presentado 
denunciando como baldío un terreno de cuaren
ta  manzanas, poco más ó menos, que tiene cul
tivadas de árboles frutales, caña de azúcar, plá
tanos^ zacate'de guinea, etc., etc., en el lugar 
llamado “ Las Peñitas,” de está jurisdicción. 
E l terreno es propio para la agricultura y la 
crianza de ganado y limita; al Norte, con pose
siones de León Machado? al Este, con posesiones 
del mismo Machado y de Irene Pouce: al Sur, 
con posesiones de Enemesio Lara: y al Oeste, 
con posesiones del expresado León Machado y 
de Tclésforo Gutiérrez. Lo que pone en cono- 
ciÚQiento del público para los fines de ley.—San 
Pedro* noviembre 28 de 1908.
30— 23 Geegoeio de Leó3í.

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento dejGortés, hace saber: que el sê  
ñor Elias Paredes, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este .vecindario, se ha presentado á 
esta Administración,denunciando como baldío 
el terreno denominado “ Quebrada de la Jato-' 
sa,”  sito en jurisdicción de Choloma y como de 
cuatro cabañerías, poco más ó menos. El terre
no es propio para la agricultura, y limita: al 
Norte, con montaña nacional inculta: al Este, 
<Mn terreno nacional que cultiva Atañasio Mén
dez; al Sur, también con montaña nacional in
culta; y al Oeste, con terreno nacional que cul
tiva Gabriel Ademán. Lo que pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
30—23 Geegobio p e  León. -

D EhüN Cíü
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber; que, doña 
Vicenta Pineda, mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este vecindario, se ha pre
sentado denunciando como baldío un terreno 
nacional al Suroeste de esta ciudad, llamado 
“ La Meseta,” como de cincuenta hectáreas, 
propio para la agricultura y crianza de ,ganado, 
cuyos límites son: al Norte, con propiedad de 
Juan Rivera; al Sur, con terreno de Rafael Ba- 
negas: al Este, con propiedad de Juan Machado; 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—San Pedro Sula: noviembre 
27 de 1908.
30—21 . Geegoeio de León.

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Remas del 

departamento de Cortés, hace saber* que el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, poco más ó menos, que tiene 
cultivadas de zacate aitificial, pinas, etc., e tc , 
en el lugar llamado *‘Las Peñitas,” de esta ju
risdicción. El terreno está acotado de alambre, 
es propio para la agricultura y la- crianza de ga
nado, y limita: al Norte, con trabajos de Loreto 
Fernández y Tomás Pérez: al Sur, ^mn trabajos 
de Alberto Henríquez: al Este, con propiedad 
de Desiderio Martínez; y al Oeste, con trabajos 
de Balbino Tej ada. Lo que pone en conocimien
to del púbhco para los fines de ley.—San Pedro: 
noviembre 28 de 1908.
30—23 Geegoeio de León.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace ^ber: que el se
ñor Lázaro Pineda, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno de cuarenta 
manzanas, poco más ó menos, que tiene cultiva
das de árboles frutales y zaeate'de guinea, en el 
lugar llamado “ Las Peñitas,” de esta j'Uii.sc!ic- 
ción. El terreno es propio para la crianza de 
ganado, y limita: al Norte, con propiedades de 
Balbino Madrid, Francisco Vallecillo y Gil Pe
ña: al Este, con propiedades de Teodqro Her
nández, Juan Valle y León Maoliado; al Oeste, 
con posesiones de Jesús Redondo, Isidro Men
doza, Emeteno Lambür y Canuta Ramos: y al 
Sur, con posesiones deBiaulio Turcios. Loque 
pone en conocimiento del público para ios ünes 
de ley.—San Pedro Sula: noviembre 28 de 1908. 
.30—29 ■ Geegoeio de León.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que la 
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agíicultora y de este vecindano, seh?, presenta
do denuncrando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, bananos, etc., y cercadas de alam
bre, en el lugar líamado “Las Peñitas,” de esta 
jurisdicción. 'E l terreno es propio para la agri
cultura y la crianza de ganado, y limita: al Nor
te, con\potieros de don Teodoro Hernández; al 
Este, cón potreros de don Heiman Battiman; 
al Sur, c^n tiabajos agiícolas de doña Virginia 
de Fern-dVidez^yjSóñ'Lédn Machado; y al Oeste, 
con Pineda. Lo que pone
en conoeim|en^^é#^Mfe^^ los fines con- 
siguientes.\^Sí^ÍKdfáfdiciembre 5 de 1908. 
30—29 Geegoeio de León.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Ramón Castillo, mayor de edad, soltero, la
brador y de este vecindario, se ha presentado 
•denunciando como baldío un terreno de diez 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles fru
tales, caña de azúcar, etc., en el lugai llamado 
“ Las Peñitas,” de esta jurisdicción. El terrena 
es propio para la agricultura y la< crianza de ga
nado, y limita: al Norte y al Oeste, con posesio
nes de Alberto Henríquez; y al Este y Sur, con 
posesiones de León Machado. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro: noviembre 28 de 1908
30 -2 9  Geegoeio de León.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Rosa Mejía, mayor ds edad, viudo, talabar
tero y deteste vecindario, se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno de catorce 
manzanas, que tiene cultivadas de zacate artifi
cial, bananos, caña de azúcar, etc , en el lugar 
llamado “La Meseta,” de esta jurisdicción. El 
terreno es propio para la agricultura y la crian
za de ganado, y limita* al Norte, Este y Sur, 
con posesiones de don .José María Fonseca: y al 
Oeste, con propiedades de don Laureano Man
zanares y don Casimiro Madrid. Lo que pone 
en ^conocimiento del público para los fines de 
ley —San Pedro: diciembie 9 de 1908 
30—29 Geegoeio de León.

DENUNCIO

El infrascrito, Administiador de Rentas del 
depaitamenco de Coi tés, haw babei. que lá, So
ciedad Colectiva Industrial “ Flores Melgares 
Hermanos,” establecida en esta ciudad, se ha 
presentado denunciando como baldío un terre
no de cincuenta manzanas, poco ó menos, 
conocido con el nombre de “ La Granja,” ea esta 
juiisüiccióa, donde tienet  ̂ dos casas y semora
dos varios árboles de café. El terreno es propio 
p*ara l*a eiianza ae ganddo. y limita* al Norte, 
con terrenos de don Juan López y Desiderio 
Martínez; ai Este, caserío de “ La Cambie;” al 
Sur, toa teireno de Saemesio Lara: y al Oeste, 
con terreno de don Franúseo Raíz. Lo que po
ne en conocimiento del púbiíco para los fines de 
ley;—San Pedro: diciembre 9 de 1907.
30-̂ 29 Geegoeio de L eón.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Reatas del 

departamento de Coités, hace sabei: que en es
ta fecha se ha presentado el señor Desiderio 
Martínez, mayor de edad, solteio, agricultor y 
de este vecindario, denunciando como baldío un 
terreno compuesto de una caballería, que tiene 
en sil mayor paite cercada de alambie espigaiio- 
y cultivada de bananos, zacate artificial, etc., en 
el lugar llamado “ La Cumbre,” de esta jurisdic
ción. El terreno es propio para la agrieultuia 
y la crianza de ganado, y limita: al Norte, coñ 
tiabajcs de Arcadio Altamíraao y León Macha
do; ai Este, con potrero de don Cayetano Agmi- 
luz; al Sur, con terreno nacional baldío y casa 
de don Andrés Flores: y al Oeste, con potrero 
de don Nemesio Lara. Lo que pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—San 
Pedro* diciembre 12 de 3908.
30 -2 9  Geegoeio d e  León.
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